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ANEXO AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SSBS-151-2024 ENTRE EL 

MUNICIPIO DE REMEDIOS Y FUNDACION INSTITUTO DE ESTUDIOS URBANOS Y 

AMBIENTALES “ALBERTO LLERAS CAMARGO” 

 

NUMERO DE 

CONTRATO  

CONTRATO SSBS-151-2024 

CONTRATANTE   MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA  

CONTRATISTA  FUNDACION INSTITUTO DE ESTUDIOS URBANOS Y 

AMBIENTALES “ALBERTO LLERAS CAMARGO” NIT. 

901621411-7, REPRESENTANTE LEGAL FRANK ARLEY 

GUZMAN DAZA IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NRO. 71946136 

OBJETO  PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE COMPETENCIA, EN LA 

ELECCIÓN DEL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAUL, SEGÚN CONVOCATORIA ABIERTA 001 

DEL MUNICIPIO DE REMEDIOS-ANTIOQUIA.  

VALOR  Este contrato estará soportado por el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal No 00443 del 09 de abril de 2024 

expedido por un valor CUATRO MILLONES DE PESOS ML/C 

($4.000.000) INCLUIDO LOS DESCUENTOS O IMPUESTOS 

NACIONALES Y MUNICIPALES.  

PLAZO EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A CELEBRASE 

SERÁ A PARTIR DEL ACTA DE INICIO SIN QUE SUPERE EL 

30 DE ABRIL DE 2024. 

SUPERVISOR INTERNO  SECRETARÍA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL 

 

Entre los suscritos a saber, ALBEIRO ARENAS MOLINA, mayor de edad e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.046.903.855, quien actúa en nombre y representación del Municipio 
de Remedios-Antioquia, Nit 890984312-4, y de acuerdo a las atribuciones otorgadas por la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 315, la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la 
ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 136 de 1994, por la naturaleza del cargo y 
quien para efectos del presente contrato se denominará EL MUNICIPIO, por una parte, y por la 

otra FUNDACION INSTITUTO DE ESTUDIOS URBANOS Y AMBIENTALES “ALBERTO LLERAS 
CAMARGO” NIT. 901621411-7, representante legal FRANK ARLEY GUZMAN DAZA identificado 
con cédula de ciudadanía Nro. 71946136, quien en adelante y para los efectos del presente 
contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato, 
previas a las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que de acuerdo con los Artículos 1 o. y 2o. 
de la Ley 80 de 1993, los contratos que celebre EL MUNICIPIO como entidad estatal, deben 

someterse a esta ley, y demás normas que lo reglamenten. SEGUNDA: Que el presente contrato 
se celebra de conformidad con lo previsto en el literal h), numeral 4° del Artículo 2° de la Ley 
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1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. TERCERA:  Que el MUNICIPIO 

no cuenta con personal de planta suficiente, para realizar las actividades objeto del presente 
contrato. CUARTA: El presente contrato de prestación de servicios profesionales, se celebra 
atendiendo lo dispuesto por el Literal h), del Numeral 4º del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 
y el Decreto 1082 de 2015. QUINTA:  Que de conformidad con el Artículo 6° de la Ley 1150 de 
2007, tal como fue modificado por el Decreto Ley 0019 del 2012, no se requerirá del RUP, ni de 
clasificación, en los casos de contratación directa y el Decreto 1082 de 2015. SEXTA: Que, por 

lo anterior, la presente contratación se adelanta con fundamento en el literal h), del Numeral 4° 
del Artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, y el Decreto 1082 de 2015, se podrá contratar 
directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el 
área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas. 

SÉPTIMA: EL CONTRATISTA manifiesta en el Formato Único de Hoja de Vida y bajo la gravedad 
del juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
consagradas en los Artículos 8º, 9º y 10º de la Ley 80 de 1993, Artículo 18 de la Ley 1150 de 
2007, y en los Artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 2011.  En consecuencia y en atención con 
lo señalado en las anteriores consideraciones las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO; PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE COMPETENCIA, EN LA ELECCIÓN DEL GERENTE DE LA 
ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL, SEGÚN CONVOCATORIA ABIERTA 001 DEL 
MUNICIPIO DE REMEDIOS-ANTIOQUIA. CLÁUSULA SEGUNDA: ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS DEL CONTRATO. 1. Prestar asesoría jurídica y/o técnico - administrativa en 
temas relacionados al concurso de méritos. 2. Llevar a cabo el proceso de Aplicación de 
pruebas o instrumentos de selección a los candidatos que se presentaron a la convocatoria 

abierta 001 de la Alcaldía Municipal para la elección del Gerente de la ESE Hospital San Vicente 
de Paul. Conformación de lista de elegibles. 3. Desarrollar las siguientes fases dentro del 
proceso de selección: a. Verificación de Requisitos Mínimos. b.  Aplicación de Pruebas y 
reclamaciones. c.  Prueba de Conocimientos y reclamaciones. d.  Prueba de Competencias 
Laborales y reclamaciones. e.  Valoración de los estudios y experiencia y reclamaciones. f.  
Entrevista y reclamaciones. g. Conformación de Lista de Elegibles y reclamaciones. h. Elección 

del Gerente de la ESE Hospital San Vicente de Paul de Remedios. i. Aplicar prueba psicotécnica 
a la terna que se presente para ocupar el cargo de Gerencia del hospital. j. Entregar a la Señora 
Alcaldesa los resultados del proceso de selección a partir de la calificación obtenida en las 
pruebas comportamentales de los aspirantes. k. Entregar informe de evaluación de cada uno 
de los aspirantes a ocupar el cargo, donde quedara plasmado el candidato con mejor habilidad. 
4. Prestar Asesoría jurídica en relación al proceso. 5. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud 

a las personas con que tenga relación con razón del servicio prestado. 6. El CONTRATISTA 
conservando su autonomía e iniciativa en sus gestiones profesionales o actividades 
encomendadas, respetará las normas y reglamentos de la Alcaldía Municipal de Remedios. 7. 
Las demás que sean concertadas con la supervisión del contrato. CLÁUSULA TERCERA: 
INFORMES. En desarrollo de las cláusulas 1 y 2 del presente contrato, el Contratista deberá 

presentar los informes o entregables en los que dé cuenta de las actuaciones realizadas de 
manera mensual.  Lo anterior, sin perjuicio de los informes que el supervisor requiera cuando 
lo considere conveniente.  CLÁUSULA CUARTA:  VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE 
PAGO. Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato es de CUATRO 
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MILLONES DE PESOS ML/C ($4.000.000), incluidos los impuestos de Ley y demás deducciones 

que deba hacer EL MUNICIPIO.  El municipio cancelará el valor del presente contrato de la 
siguiente manera: Un único pago por valor CUATRO MILLONES DE PESOS ML/C 
($4.000.000.oo). Previa presentación de: 1. Cuenta de cobro o factura electrónica, según 
aplique. 2. Informe de las actividades realizadas en el mes. 3. Igualmente, el contratista debe 
contar con la acreditación de cumplimiento de obligaciones frente al Sistema de Seguridad 
Social Integral y parafiscales. 4. Certificación expedida por la SECRETARIA DE SALUD Y 

BIENESTAR SOCIAL en la que conste que ha cumplido a satisfacción el objeto contractual. El 
pago se realizará mediante consignación o transferencia a la cuenta bancaria que para el efecto 
indique el contratista. En virtud del Acuerdo Municipal N.º 024 de noviembre de 2017, al 
momento de los pagos la entidad realizará los descuentos que correspondan. MODIFICADO 
POR EL ACUERDO 011 Y 013 DE 2020. El contratista deberá tener en cuenta que la utilidad del 

contrato va gravada con el IVA. Las retenciones de ley como son la retención en la fuente y 
retención de IVA se efectuarán de acuerdo a la información de cada contratista teniendo en 
cuenta si son declarantes o no de renta, grandes contribuyentes, agentes retenedores entre 
otros, según la información contenida en el RUT. PARÁGRAFO 1: El valor de este contrato no 
se cuantificará por días, sino por la labor a desempeñar. CLÁUSULA QUINTA: 
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista hace las siguientes declaraciones: a). 

Conoce y acepta los documentos del proceso de contratación directa; b). Tuvo la oportunidad 
de solicitar aclaraciones y modificaciones a los documentos del proceso de contratación directa; 
c). Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato; d). Que al momento 
de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad; e). Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de 
seguridad social integral; f).  El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del 
presente contrato. CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El plazo de 
ejecución del contrato a será a partir del acta de inicio, sin superar el 30 de abril de 2024. 
CLÁUSULA SÉPTIMA: DERECHOS DEL CONTRATISTA. Son derechos del contratista: a). 
Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la cláusula cuarta del presente 
Contrato; b). Recibir oportunamente la remuneración   pactada y a que el valor intrínseco de la 

misma no se altere o modifique durante la vigencia del contrato; c). Que previa solicitud, el 
municipio le restablezca el equilibrio de la ecuación económica del contrato a un punto de no 
pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas que no sean imputables a los contratistas; 
d). Que, si el equilibrio de la ecuación económica del contrato se rompe por incumplimiento del 
municipio, tendrá derecho a que  se  le  restablezca  la  ecuación   surgida al  momento  del 
contrato. CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  Para el 

desarrollo del objeto del presente contrato, EL CONTRATISTA queda obligado: 1. Cumplir con 
el objeto del contrato y con cada una de las actividades descritas para el desarrollo del mismo 
en el alcance, la justificación, la propuesta y en los productos ofrecidos. 2. Programar con plena 
autonomía la ejecución de las actividades vinculadas con el contrato, sin que se perturbe la 
adecuada y óptima prestación del servicio. 3. Presentar al supervisor constancia de pago 

mensual de aportes al Sistema De Seguridad Social En Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, 
de acuerdo al formato establecido para el personal Contratista y adjuntar la Planilla de 
Seguridad Social, donde se identifique el IBC del mes cotizado y la acreditación del pago de los 
Aportes correspondientes a los Sistemas de Salud, Riesgos Profesionales y Pensiones, en 
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cumplimiento de los pagos de que trata el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 del Art. 2 de la Ley 

828 de 2003 y del Art. 23 de la Ley 1150 de 2007. 4. Presentar informe de todas sus actividades 
realizadas en cumplimiento del objeto contractual cada vez que lo requiera el supervisor del 
contrato, así como un informe final de las actividades desarrolladas en cumplimiento del objeto 
contractual. 5. Actuar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la celebración, ejecución 
y terminación del presente contrato y aun con posterioridad a este. 5. No acceder a peticiones 
o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 6. 

Tomar las precauciones necesarias para garantizar la confidencialidad de la información que la 
Alcaldía Municipal le proporcione, de las cuales en ningún caso serán menores aquellas 
tomadas para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva, cuando la 
naturaleza de éstos así lo exija, absteniéndose en lo sucesivo de efectuar para sí o para terceros, 
arreglos, reproducciones, adaptaciones o cualquier otra clase de mutilación de la información 

que llegue a su conocimiento con ocasión de la ejecución del objeto contractual. 7. Cumplir con 
las obligaciones tributarias a que hubiere lugar por razón el presente contrato. 8. Entregar la 
información que se genere con ocasión de la ejecución del presente contrato en forma oportuna 
y dentro de los términos solicitados por el supervisor para tal efecto. 9. Mantener indemne al 
Municipio y en consecuencia responder por todo daño, e indemnización que se cause a bienes, 
al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del Contrato. 10. Ejecutar este contrato 

dentro de los parámetros legales establecidos para el desarrollo del objeto contractual, 
generando información fiable, oportuna y veraz, atendiendo las instrucciones, políticas y 
lineamientos que imparta el supervisor o el ordenador del gasto. 11. Apoyar al Supervisor del 
contrato en la toma de decisiones desde su disciplina o competencia, si hubiere lugar. 12. Asistir 
a las reuniones y eventos que disponga el Municipio y participar en las actividades y programas 
que conforme al objeto del contrato sea necesario y recomendable para el adecuado desarrollo 

de las políticas institucionales y organización, programación y desarrollo de los eventos de 
expresión cultural a realizarse. 13. Responder hasta por la culpa leve por los elementos, equipos 
y cosas que se le asignen, para el desarrollo del presente contrato, y a la terminación del mismo 
reintegrarlo en las mismas condiciones que le fueron entregados salvo el deterioro natural de 
los mismos. 14. Estar y permanecer inscrito en el registro único tributario RUT. CLÁUSULA 
NOVENA: DERECHOS DEL MUNICIPIO. Son derechos del contratante: a). Hacer uso de la 

cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al 
municipio de manera legal o contractual; b). Hacer uso de las cláusulas excepcionales del 
contrato; c). Los demás derechos establecidos en la constitución, en la ley y el reglamento. 
CLÁUSULA DÉCIMA: OBLIGACIONES GENERALES    DEL    MUNICIPIO.    Son obligaciones   
generales   del   municipio 1. Pagar el valor de este contrato en la forma y tiempo pactados. 2. 
Entregar la documentación recibida y que está en la página web de la Alcaldia.” 

CONVOCATORIA ABIERTA PARA LA ELECCIÓN DEL GERENTE DE LA ESE HOSPITAL SAN 
VICENTE DE PAUL- Remedios Antioquia. 3. Hacer entrega al contratista del certificado de 
cumplimiento del objeto contratado en los términos pactados para el respectivo pago. 4. Expedir 
oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y terminación del 
contrato. 5. Designar un supervisor del contrato para que efectué el mismo. CLÁUSULA 

DÉCIMA PRIMERA:  RESPONSABILIDAD.  El contratista  es  responsable  por  el cumplimiento  
del  objeto  del presente  contrato.  Así   mismo será responsable  por los daños  que  ocasionen  
sus empleados  y/o  los  empleados  de  sus  subcontratistas  al municipio en la ejecución del 
objeto del presente contrato.  Ninguna de las partes será responsable frente a la  otra o frente  
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a terceros  por daños especiales,  imprevisibles  o daños indirectos,  derivados  de fuerza  mayor 

o caso  fortuito  de acuerdo  con  la  ley. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: INTERPRETACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL.  El municipio puede interpretar, modificar 
y/o terminar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 
1993, cuando lo considere necesario para que el contratista cumpla con el objeto del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CADUCIDAD. La caducidad, de acuerdo con las 
disposiciones y procedimientos   legamente establecidos, puede ser declarada por el municipio 

cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del presente contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CLÁUSULA PENAL.  En caso de declaratoria de caducidad o 
de incumplimiento total o parcial de las obligaciones del presente Contrato, EL CONTRATISTA    
debe   pagar   al   MUNICIPIO    DE   EL   REMEDIOS   a   título   de indemnización, una suma  
equivalente  al valor  total  de  la  cláusula  penal.  El valor pactado de la presente cláusula penal 

es del 10% del valor total del contrato y también la  estimación  anticipada  de perjuicios,  no 
obstante, la  presente cláusula  no  impide  el cobro de todos  los  perjuicios  adicionales  que 
se causen  sobre el citado  valor.  Este valor  puede ser compensado  con los  montos  que EL  
MUNICIPIO  DE  REMEDIOS, adeude   al  Contratista   con   ocasión   de   la   ejecución   del   
presente   contrato,   de conformidad   con   las   reglas   del   Código   Civil. CLÁUSULA   
DÉCIMA   QUINTA: GARANTÍAS  Y MECANISMOS  DE COBERTURA  DEL RIESGO. Por 

tratarse de contratación directa se exime de  garantías  conforme  el  artículo  2.2.1.2.1.4.5  del 
Decreto 1082 de 2015 no obligatoriedad de garantías,  no es obligatoria y la justificación para 
exigirlas  o no, debe estar en los  estudios  y documentos  previos.  Teniendo  en cuenta  el 
análisis del riesgo  realizado por la Alcaldía  de Remedios, en el presente caso atendiendo a la 
cuantía y la forma de pago,  no se considera necesario la exigencia de constitución  de garantías  
a cargo  del contratista.   CLÁUSULA   DÉCIMA  SEXTA: INDEPENDENCIA DEL 

CONTRATISTA.  El Contratista es una persona independiente del  MUNICIPIO  DE  REMEDIOS,  
y,  en consecuencia,  EL CONTRATISTA  no es su representante,  agente  o mandatario.  EL 
CONTRATISTA no tiene la facultad  de hacer   declaraciones,   representaciones   o  
compromisos    en   nombre   del MUNICIPIO  DE REMEDIOS,   ni de tomar  decisiones  o iniciar 
acciones que generen obligaciones    a   su   cargo.     CLÁUSULA    DÉCIMA   SEPTIMA:    
CESIONES.    EL CONTRATISTA  no  puede  ceder  parcial  ni  totalmente  sus  obligaciones  o 

derechos derivados  del  presente   contrato  sin  la   autorización   previa,  expresa  y  escrita  
del MUNICIPIO  DE  REMEDIOS.   CLÁUSULA   DÉCIMA  OCTAVA:   INDEMNIDAD.   EL 
CONTRATISTA se obliga a indemnizar al MUNICIPIO DE REMEDIOS con ocasión de la violación  
o el incumplimiento  de las  obligaciones  previstas en el presente contrato. El  Contratista  se  
obliga  a  mantener  indemne   al  MUNICIPIO  DE  REMEDIOS  de cualquier daño o perjuicio  
originado  en reclamaciones  de terceros  que tengan  como causa sus actuaciones  hasta  por 

el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor  del  presente  contrato.   El Contratista  
mantendrá  indemne  al  MUNICIPIO  DE REMEDIOS por cualquier obligación de carácter laboral 
o relacionado que se originen en el incumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  que  EL 
CONTRATISTA   asume frente  al personal,  subordinados  o terceros  que  se vinculen  a  la  
ejecución  de las obligaciones   derivadas    del   presente    Contrato.    CLÁUSULA   DÉCIMA 

NOVENA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR.  Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de  cualquiera  de  sus  obligaciones   o  por  la  demora  
en  la satisfacción  de  cualquiera  de  las  prestaciones  a  su  cargo  derivadas  del  presente 
contrato,  cuando el incumplimiento  sea resultado o consecuencia  de la  ocurrencia de un 

http://www.remedios-antioquia.gov.co/


 
 
  

Dirección: KR 11 # 5-96/126, Coliseo Municipal, Calle El Retiro – Código Postal: 052820  

Teléfono: +57 (604) 8303061 – Correo Institucional: gobierno@remedios-antioquia.gov.co 
www.remedios-antioquia.gov.co 

 

6 

 

evento de fuerza  mayor y caso fortuito  debidamente  invocadas  y constatadas  de acuerdo  

con   la   ley   y  la   jurisprudencia colombiana.   CLÁUSULA   VIGÉSIMA:  SUPERVISIÓN.  De 
conformidad  con el artículo 14 de la  Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la  ley  1474 de 
2011, con el fin  de  ejercer  la  supervisión  y  el control  del  presente  contrato,  se  designará 
a SECRETARIA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL,  para  que  vigile  permanentemente  la  
correcta  ejecución  del objeto contratado  y  haga   un  seguimiento  técnico,  administrativo,  
financiero,    contable   y jurídico,  sobre  el  cumplimiento  del  objeto  del  contrato,  para  lo  

cual podrá exigir la información   que   considere   necesaria.   Igualmente, velará   por   los   
intereses   del MUNICIPIO y tendrá las funciones que por la índole  y naturaleza del contrato le 
sean propias, así como las  que específicamente  se estipulan:  a). Vigilar periódicamente la 
ejecución del contrato para verificar su cumplimiento; b). Proteger los derechos de la entidad, 
de EL CONTRATISTA y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del 

contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993; c). Elaborar 
y suscribir el acta final del contrato; d). Adelantar las diligencias para el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del MUNICIPIO; e). Evaluar el informe o los informes presentados por EL 
CONTRATISTA en todos los aspectos relacionados con la ejecución   del contrato, tanto en lo 
referente al cumplimiento, como a las observaciones que se tengan sobre cada caso en 
particular para así tomar las medidas pertinentes, sin perjuicio de las  que deban rendirse de 

manera extraordinaria  cuando las circunstancias así lo  indiquen;  f).  Suscribir la certificación 
de cumplimiento sobre el bien entregado y de las actividades desarrolladas por EL 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto contractual. g).  Las demás inherentes a sus funciones. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: ANEXOS   DEL CONTRATO. Hacen parte integrante de este 
contrato los siguientes documentos: a). Los estudios previos; b). La oferta presentada por EL 
CONTRATISTA; c). Las actas, acuerdos, informes y documentos precontractuales; d). 

Certificado de disponibilidad presupuestal. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. El presente contrato requiere para su 
perfeccionamiento de la firma de las partes, y la acreditación de encontrarse el contratista a paz 
y salvo por concepto de aportes al sistema de seguridad    social    integral.      CLÁUSULA   
VIGÉSIMA   TERCERA: REGISTRO Y APROPIACIONES PRESUPUESTALES.  EL MUNICIPIO 
DE REMEDIOS, pagará AL CONTRATISTA el valor del presente Contrato con cargo al 

certificado de disponibilidad presupuestal Nº 443 de 09 de marzo de 2024, del rubro 
2.1.2.02.02.008 SERVICIO PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION 
expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:  
CONFIDENCIALIDAD.   En caso de que exista información sujeta a alguna reserva legal, las 
partes deben mantener la confidencialidad de esta información.  Para ello, debe comunicar a la 
otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA 

VIGÉSIMA QUINTA:  LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL.  El municipio 
de Remedios - Antioquia. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Estatal contratante 
con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como 
de cualquier otro asunto relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de 

las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a 
partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia 
de una diferencia. Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las 

http://www.remedios-antioquia.gov.co/
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partes, se acudirá a los mecanismos establecidos en las normas que rigen la materia, acudiendo 

a primera instancia a la conciliación. 

 

Este contrato se entiende suscrito electrónicamente en el SECOP II. 

 

http://www.remedios-antioquia.gov.co/

